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ti I d la prevención 
"2026-Allo de la concicntización y abord~c de las cnfennedadcs poco recucn es, e . • ón 
de consumos probleméticos y adicciones, del uso responsable de la lecnologla, de la innovac, 

en la chacra y de las democracias inteligentes". 

RESOLUCIÓN N' 2 1 o • 
POSADAS, 1 2 MAY 2026 

VISTO: El Expediente Nº 5500-100-2026 Registro de la 

j 
\\t~ Unidad Superior del MECyT- Caratulado: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales -UNaM. SI Declaración 

\ 
o~?.I ~, ~~~ 

11
, 1611 de Interés, Auspicio y Val. Doc. p/,el Curso "Apllcaclón Práctica de las Herramientas de I.A. para el mundo laboral"; 

9tO , \I" I óe id\lC. 
su\>sec.1eta' e tJ,isio"es Y 

pro"\11c.\a 

CONSIDERANDO: 

I 
. ,eta R:º"~~3 QUE, la Ley de Educación Superior Nº 24.521, en su 

prof- NI r~ P_ &ni~~.establece las funciones bésicas de las Instituciones universitarias: a) Formar y capacitar científicos, 

~,~;;r, 1~; P R~:;~pm~~iles, d~ntes y técnicos, capaces de actuar con solide~ profesional, responsabilidad, ~s~lritu critico y 
suss1:.c~ ,-..\,,A:..:. ~-réfli~o. mentalidad creadora, sentido ético y sensibilidad social, atendiendo a las demandas individuales, en 

i>i-.u ' particular de las personas con discapacidad, desventaja o marginalidad, y a los r~querimientos na?ionales Y 
regionales; b) Promover y desarrollar la investigación cientlfica y tecnologla, los estu,dlos humanlsticos y las 
creaciones artlsticas; c) Crear y difundir el conocimiento y la cultura en todas sus formas; d) Preservar la cultura 
nacional; e) Extender su acción y sus servicios a la comunidad, con el fin de contribuir a su desarrollo Y 
transformación, estudiando en particular los problemas nacionales y regionales y prestando asistencia científica 

y técnica al Estado y a la comunidad; 

\\l 
1~11>· 

QUE, dicha Ley, en su Articulo 29, instituye que las 

Instituciones universitarias tendrán autonomla académica e institucional, comprendiendo básicamente entre sus 
atribuciones la de "impartir enseñanza, con fines de experimentación, de innovación pedagógica o de _P~~tica 
profesional docente, en los niveles preuniversltarios, debiendo continuar en funcionamiento los establec1m1entos 
existentes actualmente que reúnan dichas caracterlsticas"; 

11), 1\.-..,,........,~'.-:-:N,., {\ 

lE 
\'\\fl\ ~ 

C,\Ct\ 
QUE, por Resolución N° 082/26 del Honorable Consejo 

Directivo de la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Misiones, se aprueba 
el Curso "Aplicación práctica de las herramientas de I.A. para el mundo laboral"; e~" 

QUE, la Resolución Nº 058/25 Registro del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnologla en sus Articules 1º y 2º establece: "Que las propuestas de Formación Do­
cente Continua presentadas por las Universidades Públicas de gestión Estatal, autofinanciadas o aranceladas, 
deberán ajustarse a los parámetros establecidos por el Decreto Nº 744/13 y el Manual de Procedimiento para la 
Presentación y Evaluación de propuestas de Formación Docente Continua aprobado por Resolución N° 636/24 
Registro del MECyT, sin Intervenir este Ministerio respecto al financiamiento de dichas propuestas; y "Que los 
Instrumentos Legales emitidos en el marco de la presente corresponderán exclusivamente al ·controi de los as­
pectos técnicos pedagógicos, debiendo asl figurar en los mismos'; 

QUE, el Decreto de Régimen de Valoración Docente Nº 
7 44/2013 (Rectificado por su similar Nº 1986/13) en su Capitulo III Perfeccionamiento y Actualización Pedagógica 
hace referencia en su punto 3-1 a los 'Perfeccionamientos: Seminarios, Congresos, Jornadas y Encuentros, de 
carácter pedagógicos y/o relativos a la especialidad siempre que cue~ten con el auspicio o reconocimiento del 
Consejo General de Educación de la Provincia, Ministerio de Educación de la Nación o de las provincias, Red 
Federal de Formación Docente Continua, Universidades Nacionales, OEA, UNESCO, en cuyos certificados se 

__, specifique su carácter teórico-práctico y su aprobación final. Cuando versen sobre un mismo tema serán 
. valorados una sola vez"; 

\..O?'it 
b~ ~~\~;,.of\i'°~ 

,\..\C, ~ .,.,.,.01,,.\.0 c\l\.\llA 
~,.ic~º" ~:,i 'i t\l"-~,ouc-.c\ó~ QUE, por Resolución Conjunta N° 94/23 Registro del 

fJJt l\f.1-.P.\~tt-'\s\~~s Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnologla y Nº 8745/23 Registro del Consejo Gen r I de Educación, de 
sü6ii~\J,~c\>, fecha 27 de noviembre de 2023 y su modificatoria Nº 076/25 Reg. MECyT y N° 1190/25 R g. CGE, se crea el 
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"2026-Allo de la concicntización y abordaje de las enfermedades poco frecuentes, de la prevención 
de consumos problcm6ticos y adicciones, del uso responsable de la tccnologla, de la innovación 

en la chacra y de las democracias fnteli¡entes". 

Sistema de Registro y Codificación (SIRyC), a través de la página web https//:www.cgepm.gov.ar dependiente 

del Consejo General de Educacl6n, destinado a facilitar el acceso a todos los cursos, seminarios, congresos, 

jornadas, postltulos (actualizaciones, especializaciones y dlplomaturas) que posean valoración docente Y que se 
t~dicten e~ la Provincia de Misiones; como asl también se establece la implementación a partir del ~no 2024 del 

1 ~ ~.i~s,r>: ,¡011Códlgo Unico de Certificado (C.U.Ce.), el cual sera emitido por el Consejo General de Educac1ó~ para los 

~,o\. ei~i &u,1 d ~ i es certificados de las ofertas formativas que Inciden en la valoración docente en el marco del Decreto N 7 44/13 Y 
º~¡"'" t,\l\1º" • Cód' 1 C rtifi d 

su ~f0..,1nt\a e sus modificatorios; debiendo las Instituciones con ofertas formativas Incluir dicho 1g~ en os e c~ os 

emitidos en el marco de la Formación Docente, para su posterior rúbrica por parte de la autond~d correspondiente 

del M.E.C.yT., dando cumplimiento al procedimiento del Anexo I de la Resolución de referencia; 

,¡1\':l 
,, , , <,(' ,w QUE, a fs. 19 y 20 la Dirección de Desarrollo Profesional 

, ~" , e(,~~'" ~~t!'.~~urrlculum sugiere, salvo mejor opinión, que el Curso ~Aplicación práctica de las. he~mi~ntas de I.A. 

\l(c • \ ~• ,c5 '':p~<et!)lundo laboral", aprobado por Resolución N° 082/26 Registro del Honorable ConseJo Directivo de la Fa-

º'~c-;~~R~~ '-~~-culttd'de Humanidades y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Misiones, se ajusta a los parámetros 

l0~::;~, .:-" establecidos por el Decreto N° 7 44/13 y el Manual de Procedimiento para la Presentación y Evaluación de pro-

• puestas de Fonnación Docente Continua aprobado por Resolución N° 636/24 Reg. MECyT, sin Intervenir este 

Ministerio respecto al financiamiento de dichas propuestas; y Consignar como Anexo I de la Norma que resulte 

del presente trámite la siguiente Información, bajo la denominación "Información sobre la Propuesta de Capaci­

tación": Institución que organiza la capacitación: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de la Universidad 

Nacional de Misiones; Denominación de la capacitación: Aplicación practica de las herramientas de I.A. para el 

mundo laboral; Fonnato de la capacitación: Curso; Destinatarios de la Capacitación: Docentes de Nivel Secun-

dario Y Superior; Carga horaria de la capacitación: 72 horas reloj; Localización de la propuesta: El Soberbio, y 

Wanda; Opción Pedagógica: Presencial; Cronograma detallado de desarrollo de la propuesta: de mayo a junio 

delª~º 20_26; Convenios interinstitucionales: lo realiza solo la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de 
la Umvers~ad Nacional de Misiones; Cupo de la capacitación: 500 docentes; Disertantes: Módulo 1: Internet 

desde O: Di~rtante: Gerarcfo Levisman, Carga Horaria: 10 horas; Módulo 2: Introducción a la 1.A.: Disertante: 

Haz~da Yanma, carga horaria: 14 horas; Módulo 3: Fundamentos de la Inteligencia Artificial: Disertante: Hazuda 
Yamna, _Carga horaria: 14 horas; Módulo 4: Aplicaciones especificas de Inteligencia Artificial: Disertante: Gohrin­

ger Yamna:_ Carga horaria: 14 horas; Módulo 5: Desarrollo de proyectos prácticos en Inteligencia Artificial: Diser­
tante: Gohnnger Yanina: Carga Horaria: 14 horas; Trabajo final: 12 horas; seguimiento online y tutorías; 

QUE, a fs. 24 la Dirección de Asuntos Jurídicos de este 

Mini_sterio, según Dictamen Nº 229/2026, teniendo en cuenta el informe técnico, opina que corresponde el dictado 
del ms~mento l~al pertinente, de acuerdo a la nonnativa vigente, siendo facultad de la Autoridad Superior 
determinar el ménto, oportunidad y conveniencia del acto a sancionarse; 

POR ELLO: 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGIA 
RES U El VE: 

ARTÍCULO 1º,•ESTABLÉCESE, que el Curso "Aplicación práctica de las herramientas de I.A. para el mundo 

laboral", aprobado por Resolución Nº 082/26 Registro del Honorable Consejo Directivo de la 

Facultad de Humani~ades y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Misiones (UNAM), se ajusta a los 
paráme~s establecidos por el Decreto Nº 744/13 y el Manual de Procedimiento para la Presentación y 

~valuac!ón de p~~ues~s de Formación Docente Continua apro6ado por Resolución Nº 636/24 Reg. MECyT, sin 

intervenir este Mimsteno respecto al financiamiento de dichas propuestas; cuya información como Anexo I forma 
parte de la presente Resolución.-

ARTICULO 2°.•REGISTRESE, Notiflquese, tomen conocimiento: el Ministerio d 
I 
ducación, Ciencia y 

. . Tecnologla;_ la Subsecretaria de Educación; el Consejo General d Ed cación; el Servicio 

\ 

Provincial de Ensenanza Pnvada de Misiones (S.P.E.P.M.); la Junta de Claslflcaclón y isci Una; Ambas Ramas 

_ de Ensenanza, remltase copla certificada a los Interesados. Cumplido. ARCHIVESE. -

,~<';3o-raÍ" 
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"2026-Afto de 11 concienliución y lbord~e de las enfennedades poco frecuentes, de 11 prevcnc¡ón 
de consumos problemiticos y adicciones, del uso responsable de la tccnologla, de la mnovac16n 
en la chacra y de las demomcias inteliaentcsn. 

1 2 MAY 2026 

ANEXOI 

•tnforrnaclón sobre la Propuesta de Capacitación" 

a) Institución que organiza la capacitación: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales (FHyCS) de la 

Universidad Nacional de Misiones (UNaM). -

b) Denominación de la capacitación: Aplicación práctica de las herramientas de I.A. para el mundo laboral. -

c) Formato de la capacitación: Curso. -

d) Destinatarios de la Capacitación: Docentes de Nivel Secundario y Superior. -

~~1) e) carga horaria de la capacitación: 72 horas reloj. -
o ., . 

. :--:.-\~<~':1>tocalización de la propuesta: El Soberbio y Wanda, -
e;. ,. <>º ........ 

el'_. ,_/:.~
0
,:-t,F.%J Opción Pedagógica: Presencial. -

.. , . o 
.... r(#.....__~·~~º-,•/~ ,.f h) Cronograma detallado de desarrollo de la propuesta: Módulo 1: Wanda: sábado 09 de mayo de 2026, 

, • :-.. .~ ," \.'>'-; -,.; Presencial; El Soberbio: sábado 16 de mayo, Presencial; Módulo 2: sábado 23 de mayo, virtual; Wanda y El 
,...,o (, ~ J 

~ -o'~:-,.>;,.}'.,. Soberbio; Módulo 3: sábado 30 de mayo, virtual, Wanda y El Soberbio; Módulo 4: Wanda: 6 de junio, presencial; 

\.,'>"':.,. El Soberbio: 13 de junio, Presencial; Módulo 5: Virtual 20 y 27 de junio; Actividades asincrónicas: desarrolladas 

cada semana. -

i) Convenios interinstitucionales: lo realiza solo la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales (FHyCS) de la 

• Universidad Nacional de Misiones (UNaM). -

S}-\)\0 D Cupo de la capacitación: 500 docentes. -

!> ,~•\if~\) Disertantes: Módulo 1: Internet desde O: Disertante: Gerardo Levisman, Carga Horaria: 10 horas; Módulo 2: 
o.'-~\t. t \):~óuc.~, Introducción a la IA: Disertante: Hazuda Yanina, carga horaria: 14 horas; Módulo 3: Fundamentos de la lnteli-

"'''\.-.\\\\"' 
6 ~~~,,~"'~ gencia Artificial: Disertante: Hazuda Yanina, Carga horaria: 14 horas; Módulo 4: Aplicaciones especificas de lrr 

c., ~;t.,e t teligencia Artificial: Disertante: Gohringer Yanlna: Carga horaria: 14 horas; Módulo 5: De arrollo de proyectos 
\l 'f prácticos en Inteligencia Artificial: Disertante: Gohringer Yanina: Carga Horaria: 14 horas; bajo final: 12 horas; 

seguimiento online y tutorías. -

ll~ R!. DO IJ:~1: 
( iH'11 UCAr~n 
l.~ lOl.\.11.:IA 
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